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CONVOCATORIA DE PRENSA
El Parlamento Vasco acoge las jornadas “Los derechos fundamentales de las personas con discapacidad: perspectivas personal y patrimonial”
El encuentro será inaugurado por Bakartxo Tejeria, presidenta del Parlamento Vasco; Concepción Pilar Barrio del Olmo, presidenta del Consejo General del Notariado y de la Fundación Aequitas; Iñaki Subijana, presidente del TSJ; Mª del Carmen Adán, fiscal superior; y Aitor Bedialauneta, presidente de EDEKA.  
El Foro Aequitas de Discapacidad de Euskadi y Eusko Legebiltzarra organizan estas jornadas que contarán con la presencia de notarios, fiscales, jueces, magistrados, juristas, abogados, directivos de entidades bancarias, representantes institucionales y del movimiento asociativo, personas en situación de discapacidad,...
_____________________________________________________________________

Los días 22 y 23 de enero tendrá lugar en la sede del Parlamento Vasco (C/ Becerro de Bengoa s/n. Vitoria-Gasteiz) la jornada “Los derechos fundamentales de las personas con discapacidad: perspectivas personal y patrimonial”.
            El acto inaugural (9,30 horas) contará con las intervenciones de Bakartxo Tejería, presidenta del Parlamento Vasco; Concepción Pilar Barrio Del Olmo, presidenta del Consejo General del Notariado y de la Fundación Aequitas; Iñaki Subijana, presidente del TSJ; María del Carmen Adán, fiscal superior; y Aitor Bedialauneta, presidente de EDEKA (Coordinadora vasca de representantes de personas con discapacidad). 
	Notarios, fiscales, jueces, magistrados, juristas, abogados, directivos bancarios, representantes institucionales y del movimiento asociativo debatirán -junto a personas en situación de discapacidad- a lo largo de varias mesas redondas sobre temas relacionados con los derechos fundamentales del colectivo, tales como: El ingreso voluntario: historia de una encrucijada; Aspectos prácticos del ingreso involuntario: psiquiátrico y residencial; Efectos colaterales de la Ley 8/2021. Promoción de la autonomía personal y protección patrimonial de las personas con discapacidad; Diseño de las medidas de apoyo judiciales y voluntarias: retos actuales; y Aspectos bancarios.
	Por parte de la Fundación Aequitas intervendrán como ponentes: Almudena Castro-Girona Martínez (directora); Manuel Rueda (director de la Sección Jurídica); Gonzalo A. López Ebri, María José Segarra, Emilio Olabarría (patronos); Carmen Velasco (delegada autonómica) e Iñigo Revilla (notario y colaborador).
Esta jornada es la segunda organizada por ambas instituciones tras la celebrada en 2024 bajo el título “Dos años de vigencia de la Ley 8/2021, por la que se reforma la legislación civil y procesal: contextualización jurídica y social”.
Foro Aequitas de Discapacidad de Euskadi
En febrero de 2023 tuvo lugar la constitución de esta plataforma; una iniciativa promovida desde la Fundación Aequitas del Consejo General del Notariado para crear un lugar de encuentro donde tengan cabida diferentes profesionales y entidades -notariado, judicatura, fiscalía, abogacía, administraciones públicas, universidades o el propio tercer sector- con el fin de estudiar y analizar la situación actual de la protección de los derechos de las personas con discapacidad y de las personas mayores vulnerables y avanzar en su protección mediante la colaboración de todas las partes. 
Medios de comunicación. 
Se ruega confirmación de asistencia en: comunicacion@aequitas.org
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